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— Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Plazo para presentar alegaciones: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a su
publicación, conforme a lo establecido en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Formación del Medio
Rural de la Dirección General de Desarrollo Rural, sito en la avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 28 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro en el expediente n.º 2010/AAA/05445, relativo a
ayudas para la utilización de los servicios de asesoramiento a las explotaciones
agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014081178)

Habiéndose intentado la notificación de la resolución declarando el reintegro dimanante del
expediente perteneciente al interesado D. Jaime Álvarez de la Torre, con NIF 008455264G do-
miciliado a efectos de notificaciones en avda. de la Constitución, 13, en el municipio de Don
Benito, provincia de Badajoz, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a la misma.

Mérida, a 28 de marzo de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL 
SOTO.

A N E X O

Datos del interesado. 

Interesado: D. Jaime Álvarez de la Torre, con NIF: 008455264G.

Último domicilio conocido: Avda. de la Constitución, 13, en el municipio de Don Benito, pro-
vincia de Badajoz.

Documento que se notifica: Resolución declarando el incumplimiento y el reintegro de las can-
tidades cuyo importe asciende a 677,41 €.

Órgano competente para el inicio del procedimiento: Director General de Desarrollo Rural.

Normativa. Decreto 59/2013, de 23 de abril, por el que se establece en régimen de concu-
rrencia competitiva la convocatoria de concesión de ayudas en el ejercicio 2013, para la uti-
lización de los servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

— Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma Extremadura.
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— Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Plazo para presentar alegaciones: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, conforme a lo establecido en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Formación del Medio
Rural de la Dirección General de Desarrollo Rural, sito en la avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 28 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro en el expediente n.º 2010/AAA/06569, relativo a
ayudas para la utilización de los servicios de asesoramiento a las explotaciones
agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014081180)

Habiéndose intentado la notificación de la resolución declarando el reintegro dimanante del
expediente perteneciente al interesado D. Manuel Guillén Gordillo, con NIF 008335244K, do-
miciliado a efectos de notificaciones en calle Valle, 61, en el municipio de Los Santos de Mai -
mona, provincia de Badajoz, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra ciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a la misma.

Mérida, a 28 de marzo de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL 
SOTO.

A N E X O

Datos del interesado. 

Interesado: D. Manuel Guillén Gordillo, con NIF: 008335244K.

Último domicilio conocido: Calle Valle, 61, en el municipio de Los Santos de Maimona, pro-
vincia de Badajoz.

Documento que se notifica: Resolución declarando el incumplimiento y el reintegro de las can-
tidades cuyo importe asciende a 381,55 €.

Órgano competente para el inicio del procedimiento: Director General de Desarrollo Rural.

Normativa. Decreto 59/2013, de 23 de abril, por el que se establece en régimen de concu-
rrencia competitiva la convocatoria de concesión de ayudas en el ejercicio 2013, para la uti-
lización de los servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

— Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma Extremadura.
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